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RESUMEN 

El Programa de Aprendizaje Permanente a nivel europeo (PAP-Life Long Learning) 
supone una iniciativa de carácter comunitario que promueve, entre otras acciones, la 
formación continua, la creación de una sociedad del conocimiento avanzada, así como 
la cooperación entre entidades educativas y de formación entre los estados miembros 
y la movilidad profesional. Este programa marco, está integrado por cuatro programas 
educativos: Comenius, Erasmus, Leonardo da Vinci y Grundtvig de los cuales 
trataremos en esta comunicación, reflexionando sobre la incidencia de estos en la 
Formación Continua. Para ello, recogeremos las acciones más significativas que 
abordan proyectos de intervención socioeducativa, relacionados con la Formación 
Permanente, promoción del voluntariado, educación de adultos, educación en ocio y 
tiempo libre…  
Cada uno de los programas mencionados anteriormente, desarrollan diferentes tipos 
de proyectos, que en el ámbito de la unión europea, se denominan “acciones”. Todas 
estas posibles iniciativas recogen intenciones de carácter socioeducativo, orientadas a 
la promoción de la movilidad laboral, la acreditación de competencias profesionales, el 
desarrollo de acciones de voluntariado y de formación para jóvenes y adolescentes en 
todo el territorio europeo. 
En la actualidad, dicho programa continua en vigor, tras la subvención de siete mil 
millones de euros  a nivel europeo, que se destinó en el periodo 2007-2013. En el caso 
concreto de España, cada una de estas “acciones¨ y programas educativos, se 
gestionan desde el Organismo Autónomo de programas educativos europeos 
(OAPEE), dependiente del Ministerio de Educación, Cultura y Deportes. Sin embargo, 
es la comisión europea de educación la que se encarga de gestionar a nivel 
comunitario, todas las subvenciones que se destinan al desarrollo o implantación de 
estos programas a nivel europeo. 
La Educación Permanente y la Formación Continua a lo largo de la vida, por todo lo 
comentado con anterioridad, se ha transformado en la actualidad en un derecho 
básico, al que todos los ciudadanos europeos debemos poder acceder. Por todo ello, 
son numerosas las entidades, organizaciones y empresas, que están implicadas en el 
desarrollo de estas iniciativas, facilitando paralelamente dinamismo en el mercado 
laboral y favoreciendo espacios educativos y formativos a los sujetos participantes. 
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Al final de dicha comunicación, trataremos de establecer la relación existente entre los 
proyectos que se incluyen en el programa de aprendizaje permanente, y la cada vez 
más extendida pretensión de la comisión europea de Educación, de instaurar entre los 
estados miembros, el establecimiento de los mecanismos necesarios para garantizar 
el acceso a los sistemas educativos y de formación a la ciudadanía europea.  
Consideramos que adquiere una relevancia notable, la puesta en marcha de este tipo 
de iniciativas a nivel europeo ya que, desde una perspectiva pedagógica y social, son 
numerosos los ámbitos de intervención que se abordan a través de las mismas. Se 
combina, la necesidad de mejorar la acreditación profesional a distintos niveles 
(formación profesional para el empleo, cualificaciones reconocidas en el marco de la 
comisión europea de educación…) y la promoción de igualdad de oportunidades para 
el acceso al mercado laboral evaluando las competencias, personales, profesionales y 
sociales de los ciudadanos europeos. 
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